El Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, en relación con la pregunta escrita 10-21/PES-00109, formulada por el parlamentario don Maiorga Ramírez Erro, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu, tiene el honor de informarle lo siguiente:
Sobre las novedades en las cuantías y las fórmulas de ayudas a la rehabilitación que está previsto implementar en el año 2021 y siguientes, indicar que las ayudas a la rehabilitación protegida en la Comunidad Foral de Navarra son estables, no se rigen por bases sujetas a convocatoria anual, y su determinación y cuantías se recogen en el Decreto Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el que se regulan las actuaciones protegibles en materia de vivienda. Su modificación por tanto exige un cambio reglamentario. En este comienzo de 2021 no está previsto llevar a cabo ningún cambio, estando a la espera de los fondos europeos que se van a destinar a estas actuaciones protegibles. Conocidas sus cuantías y condiciones, se valorará la necesidad o no de modificar el marco vigente.
Las subvenciones concedidas desde 2011 son:
AÑO
Expedientes
Viviendas
Presupuesto General
Ppto. Subvencionable
SUBVENCIÓN
2011
2.592
6.114
105.222.366,00 €
 
 
93.984.803,00 €
        
 
33.833.537,00 €
 
 
2012
1.400
6.488
99.992.302,00 €
   
 
89.773.441,00 €
        
 
33.676.322,00 €
 
 
2013
885
3.320
53.682.827,00 €
   
 
41.944.827,00 €
        
 
15.726.461,00 €
 
 
2014
489
1.537
25.933.667,00 €
   
 
23.964.015,00 €
        
 
8.356.389,00 €
   
 
2015
484
2.328
28.714.079,00 €
   
 
27.094.387,00 €
        
 
9.614.447,00 €
   
 
2016
546
3.414
48.186.528,00 €
   
 
46.213.016,00 €
        
 
16.433.376,00 €
 
 
2017
1.126
4.132
52.541.192,07 €
   
 
49.856.094,89 €
        
 
18.179.514,07 €
 
 
2018
1.302
5.429
65.305.751,54 €
   
 
62.121.476,43 €
        
 
22.686.112,49 €
 
 
2019
1.345
6.614
74.323.480,76 €
   
 
70.673.475,75 €
        
 
24.629.901,43 €
 
 
2020
1.167
5.507
74.968.753,36 €
   
 
72.255.375,57 €
        
 
26.153.536,75 €
 
 










El importe inicial de la partida presupuestaria donde se encuadran estas ayudas, “Subvenciones y subsidios para actuaciones en vivienda”, en el 2020 fue de 26.060.854 euros. Para el año 2021 se ha incrementado más de 35%, siendo el presupuesto inicial de esta partida para el presente ejercicio de 35.874.641 euros.
Y los tipos, porcentajes, y límites existentes en 2021 son:
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 CARACTERÍSTICAS DE LAS SUBVENCIONES:

 (1) 

(Subvenciones ordinarias ver cuadro inferior)

   - Cuantía: Porcentaje indicado en los cuadros sobre el presupuesto subvencionable

 COMUNIDADES DE VECINOS: Supresión de barreras promovidas por la comunidad : Años del edificio =>  

Más de 25

             - Con total supresión de barreras, edificios sin ascensor : (Máximo 8.000 €/vivienda, 10.000 si hay menos de 11 viviendas) 45%

             - Con total supresión de barreras, edificios con ascensor : (Máximo 5.000 €/vivienda) 30%

             - Edificios sin ascensor, sin llegar a la total adaptación a la normativa de barreras : (Máximo 5.000 €/vivienda) 25%

             - Edificios con ascensor, sin llegar a la total adaptación a la normativa de barreras : (Máximo 3.000 €/vivienda) 20%

             - En Proyectos de Integración Global percibirán una subvención adicional de: 5%

 COMUNIDADES DE VECINOS: Mejora de la envolvente térmica promovida por la comunidad (Máx. 6.000 €/vivienda) 40%

            - Mejora de la envolvente térmica en Proyectos de Intervención Global (Máx. 7,500 €/vivienda) 50%

            - Mejora de la eficiencia de instalaciones térmicas centralizadas adaptándolas al CTE-DB-HE-2 (Máximo 6,000€/vivienda) 40%

            - Anillado de la instalación de calefacción interior de las viviendas e instalación de contador (Máximo 3,000 €/vivienda) 20%

 SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS A PERSONAS FÍSICAS: (Máximo 12.000 € o 25.000 € en unifamiliares o Áreas de Rehab. Preferente)

   - Adaptación de vivienda de persona con discapacidad no menor del 40% e ingresos inferiores a 2,5 veces el SARA: 50%

Promotores con ingresos entre 2,5 y 3,5 veces el SARA 40%

   - Promotores o cónyuges mayores de 65 o menores de 35 años, con ingresos inferiores a 2,5 veces el SARA: 45%

Promotores con ingresos entre 2,5 y 3,5 veces el SARA 30%

   - Areas de Rehabilitación Preferente: (Promotores-usuarios con ingresos inferiores a 2,5 veces el SARA) 45%

Promotores-usuarios con ingresos entre 2,5 y 3,5 veces el SARA 30%

   - Familias numerosas. Si son de categoría general, percibirán una subvención adicional de (3): 5%

Si son de categoría especial, percibirán una subvención adicional de (3): 10%

   - Víctimas de terrorismo, violencia de género o perceptores de Renta de Inserción Social, según condiciones (3): 5%

 PROMOTORES PARA ARRENDAMIENTO: (Máximo 12.000 €/vivienda) Deberán destinarse al arrendamiento al menos 5 años

     desde la fecha de calificación definitiva. Años del edificio =>   Más de 50 Más de 25

            - En Área de Rehabilitación Preferente y renta mensual inferior a 5,58 o 5,27 €/m². (4) 40% 11%

Subvención máxima, por m² útil, hasta un máximo de 120 m² : 329,18 € 88,62 €

            - En edificios con renta mensual inferior a 5,58 o 5,27 €/m² (4) 22% 11%

Subvención máxima, por m² útil, hasta un máximo de 120 m² : 177,25 € 88,62 €

TABLA DE INGRESOS PONDERADOS (€) Parte general de la base imponible más rentas exentas de tributación

Composición

Familiar (2)

1  Persona

2 Personas

3 Personas

4 Personas

5 Personas

6 Personas

7 Personas

8 Personas

 Edificio de:

SUBVENCIONES ORDINARIAS SEGÚN INGRESOS (Columna de ingresos de promotores-usuarios)(1)

Más de 50 años

Entre 25 y 50 años

NOTA (1): No se tendrá derecho a percibir subvenciones de carácter personal si los ingresos familares ponderados no alcanzan un décimo del presupuesto protegible

NOTA (2): Si hay algún discapacitado en la unidad familiar, se computará una persona más, igualmente si existe alguna persona mayor de 65 años.

NOTA (3): Los porcentajes adicionales no son acumulables entre sí.

NOTA (4): Según se trate de Pamplona y Comarca, Tudela, Estella y Tafalla o el resto de las localidades de Navarra, respectivamente

                  Declaración del IRPF ( € ) del año 2019 en número de veces el SARA

2,5 3,5

30.556,67 42.779,33

22.917,50 32.084,50

34.723,48 48.612,88

32.739,29 45.835,00

39.512,93 55.318,10

36.963,71 51.749,19

45.835,00 64.169,00

42.439,81 59.415,74

10% 5%

20% 10%


